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La decadencia de España 
desde mediados del siglo XVI 

A, IGUAL ÉPOCA DEL SIGLO XVIII 

XLII 
' No menos tiiánica que en el es 
^liur era la po íiioa de Ftlipe II en 

, "'iíUenor de su reino, base tan ha 
terogénea eu sus elementos consli-

^•ilivos, como en el esterior tlcueri)0 
"®8ü giandeza. Lu unidad nacional 
y la Unidad religipsa eran aqui los 
Ôs polos á que s« diigian toJas las 

"'iras de su política. 
Quizá pueblo alguno do los que 

•** naturaleza encerrara en límites 
'«•n estrechos, habí á estado tan di-

^ ^'dido por tal diveisidud :de leyes, 
"6 usos y de costumbresbdjok egi-
•̂* de un mismo cetro. Los hijos del 

9tsierlo al repartirse este hermoso 
pedazo de ii':'rra, hicieron de él tan-

! ôs estados cuantos fueron los cau-
*lí^losque con su valor ó con su au
dacia se alziron con el cetro de sus 
•'^nquistaal Cuando estas pequeñas 

. fegion s sili ron de su cautiverio 
'ío. fué ya pira reunirse en cuerpo 

^ 1 nación. Castilla, Aragón, León, 
Asifiiiiag yNavarrj, fueron los nue 
yo& reinos que se formaron b;>jo el 
'oipeiio^ de la Cruz. Estas grandes 
^Brupaciones se fueron sucesivamen-
'• acumulando por diversa? causas 
hfrsta formar un solo reino b^jo el 
cetro de. ios reyes (jaló icos D, Fer
iando y Da Isabel/ptiíro si bien se 
Jí»bia conseguidoli'iiníón material, 
'*ltaba el espriiiVyrtfaáerámeñto^ 
fl«cional, tari desunidó'éhtóncts có-
nio loes;tubaen la edad niedíii, pues 
''*'8 antiguas provincias se reserva-

, fon, con el título de reinós,de coa-
' dados <J de señónos, suá leyes y ^us 

, '̂ í̂ 'í&tituciOues diütiüta^. Como eri 
de su inde|íendenci9., cada 

'̂ Ha teñid BUS fueros especiales y tan 
^^siintos como lo eran entre si los 
®̂ Castilla, Aragón, Cataluña, Na-
^'^fra, Álava, Vizcaya y Guipúzcoa; 
de lo que resultaba que el titulo da 
Jî ŷ deEspañi tenii más dehoáori-
?''^ quede ettíctivo. Su autoridadso-
^^''ana no podia estenderse más allá 

> *lo que permitían los privilegios 
y '•» inmunidades, baluartes iras Ids 

. J'̂ '̂ 'es se hicieron fuertes algunrfs 
/"^^8 el desacato y la impunidad, 
^«insurrección de los comuneros 

... "̂  ocasión á Carlos I para mat «r en 
°* Campos de Villaldr las libertíídes 

^^ p^^tillu. Isabel la Católica llegó á 
^Z^*': «mi mayor deseo es que los 

ÍQ ^Spneses se subleven, para tener 
lin"*^^" <íe destruir sus fueros.» Fe 
^Pfl II ifué tpdavia más alié, provo-

. ^^^ la rebelión con querer llevar 
^Jw el tribunal del Santo Oficio á 

^ famoso ministro Antonio Pérez 

que se habla refugiado en Zaragoza 
al amparo desús fueros huyendo dd 
it venganzí del rey. Los aragoneses^ 
se alzaron ton la antigua bandera 
de Sin Jorge; peiq al ün fueron venl 
cidos y castigados. El justicia mayol 
D. Juan de Lmuzi pereció en el c a | 
dalso, lo cual hizo decir á Antonia; 

. ••'•• 4 

Pérez qu í̂ en este hecho fué «¡ijusí 
ticiida la justicio.» El rey, por u^ni 
ironía cruel dispuso que á esta'¡lus-
t e víctima se le hicieran magníficos, 
funerales, queriendo, decía, honrar 
el destino después de haber castig»-
do al rebel le que lo descrapeñaba. 
Esto nos hace recordar al empa-
radorsu padre, que al mismo tiempo 
que sus tropas entraban & saco en 
Roma, hacia que secelebrasen roga
tivas por la libertad del Stnto Pa
dre. Al justicia mayor siguieron en 
el cadalso los magistrados que ha
bían autorizado la resisunoia, los 
oficiales del ejército rebelde y los 
prisioneros de guerra. Da los reiigio 
gos comprometidos ^n la subleva
ción se encargó el tribunal del Sxo*-
to Oficio. Un inmenso número de 
aragoneses euigró al extranjero pi
ra escapar de la muerte; la conster
nación publica fué grande en aquel 
reino; y Felipe II aprovechándose de 
ella reunió apresuradamente en Ta-
rragqn« Ĵ|LSL.G<icJ;e8„ del Reino, las 
cuales declararon suprimidos todos 
los fueros que no eran compatibles 
con la autoridid real. Aquí murie
ron las libertades aragonesas. Felipe 
II, es indudable habla dado un gran 
paso en el camino de la unidad poli-
lica, base de la preponderancia y 
grandeza délos Estados", pero lasoin 
bra de t inuza !e acusará siampre 

" de Urano. 
Alentado por el buen éxito de sus 

intentos en Aragón intentó repetir
los contra la Navaira, que se regia 
tannbion por fueiós especiales, y pa
ra auxíáo de susjplanes hizo levan
tarla ciudadela de Pamplona á pre-
tésto dé defensa contra las invasio
nes d§ la parte de Francia, pero la 
ocasión qud esperaba no se presen
tó, y las cosas siguieron como esta-
bau hasta el reinado de Felpe IV 
dB que ya hablaremos á su tiempo y 
sazón. ' 

Las provincias vascongadas y la 
Catiluña nada tuvieron que temer 
por entonces de la actitud de Felipa 
II; este, sin embargó, con sagaz po
lítica, abrió camino á sus sucesores 
para dar también ai traste con sus 
fueros, uhiendo por medio de inatri' 
monioslas familias más poderosas 
de Castilla, Aragón, Cataluña, Na
varra y Vizcaya. 

Para consolidar más la unidad' 
entre sus pueblos, confirió áaragone 
ses y portugueses una parte de las 
dignidades, que hasta entonces ha
blan silo patrimonio exclusivo de 
los castellanos, al mismo tiempo 
que daba á estos las de Portligal; 

un gran número de vizcaínos y de 
gallegos fué empleado en la provin
cia de Valencia, y asialternalivamen 
te; pero esto no disminuyó en nada 
las antipatías y rivalidades que ha 
bian creado ia independencia y la 
autonomía; las provincias no podían 
olvidar de que antes fueron reinos 
ó señorics, y his ciudades de Barce
lona, Burgos, Toledo, Granada, Se
villa y Córdoba rehusaban dará Ma
drid él título de capital, y no la 
llamaban sino la «vi fáy corte.»Los 
Señoríos de Vizcaya, Guipúzcoa y . 
Álava y el reino de Navarra se con
sideraban comu estados indopen 
dientes con h rto menos precio del 
monarca que lesiJia en Madrid; tra 
taban á los caselianos de estrange-
ros, y era tal li unión con que vi
vían entre si, que era ya común el 
llamarUs las «provincias Uüidas de 
España.» 

Sus habitantes conservaban lalen 
gua, los usos y hasta el vestir de sus 
antepasados. Este respeto de fideli
dad á sus trodiciones estaba tan 
arraigado en ellos como su prover
bial tenacidad en doblegarse á to
do poder estrañ-^, por eso ha dado 
en representarse á vizcaínos y na
varros introduciendo un clavo en la 
pared con su cubeza; asi como á los | 
aragoneses, no menos notabl --slpor su 
indomable carácter, forzando álaca 
bezadei clavo á entrar en el muro 
golpeando la punta con su frente. Ga 
lioia y Asturias, las provine! is de 
Valencia y Murcia, la Andalucía y la 
Castilla, e&ta con susiCiltantes fue
ros de predominio que los Levaban 
á tratar álbs cálahnes, á los arago
neses y andalu-es como pueblos con 
quistadosj.y aqnellas con sus divér 
sis formas da c'arácter y manera de 
ser, form iban otros, tantos grupos 
sep irados y distintos por sus usos, 
sus costumbres, su lengua y sus tra 
diciones, que puede decirse que en 
el siglo XVI htbid en Españiseis 
naciones completamente distintas. 
Y si á esto se añade que dentro do 
esas mismas agrupaciones existían 
los odios y, rivalidados de pueblo á 
pueblo, de lugar á lugar, hasta el 
punto de poderse, decir de q510 la 
Fiandes y el.Reanie, la Bretaña y la 
Provenza estaban más unidas que 
las.aldeas de la CUí^luña ó da Ara 
gón, siquiera estuviesen separadas 
por una disMn^jia de tres ó cuatro le; 
guas, tendremos el puadro más aca
bado del desdonciertot populir.de 
•Bnestra España, bajo el Peinado de 
'|i?elipeli4::,r>'v •>•; 4;- U 
' No efií eieríamoüte este m&naFca' 
el destinadoíá realizar en ti-breve 

••jpefiodo'de'Síi ruinado lagraí>deobra 
de la fusión de tan opuestas tenden 
cías y encontrados interesesj ni í>of 
otra parte los «ludios por él emplea 
dó eriñ los más conducentes) para 
conseguirla; su. p.ol|tica era la fuer
za; al cercenamiento dé las libertadas 

seguía la tiranía más absoluta. Bajo 
ésta, las cortes perdieroa su anti
guo carácter y las facultadas propias 
dd la represent 'Ción nacional, ya no ; 
legislabau coi el rey, nieran llami 
das para otra cosa que para autori
zar formulariamente con su presen
cia los acuerdos ite la magestad que 
se había arrogado para si, la inicii-
tiva y la decisjpn supremí, lo mis- , Z 
modelap leyes quede cualquiera 
otra novedad. Además cerrft la en
trada á los'diputados independien
tes, yfuétan grande su influencia en 
las elecciouis quo las asambKias no. 
se componían ya binó de gente de 
corte, da ra ígtstrados .' gineralmen 
te de fünciiinariüs asalariados p )r 
el gobierno, de manera que no opu
sieran trabas al poder absoluto. E I 
sistema no era nuevo; ya en tiempos 
del emperador su padre se buscaba 
la diputación por toda clase de ama
ños como el medio más seguro de 
engrandecerse. Se cuenta de un oas 
tellanoqua se gastó tiasti catorce 
mil dncados para conseguir su elec 
cióo. 

Est),dicho saa de piso, vi^ne á 
demostrar, que aun cuando lostiem 
pos hayan han variado, y iossistemas 
también, los hombres seguimos sien 
do los mismos. 

MANUEL GONZÁLEZ. 

VARIEDADES. 

I t l M i A S . 

I. 
Fijando en él tus ojo», murmurabag 

mistenosiki palabras «n Bu oMo. 
—Oh! cuántas^veces, coéntas^pcnué al vérte

me ha dicho á mí lo mismo!— 

¿Por qué evitas, mostrándote ofendida, 
Tan'cuidadosamente'inis miradas, 

' si yo, aunque no te mire, te est«y viendo 
eon los ojos del a l ^ ? 

ni. 
Hay en la senda que en el miMido cruzan 

las mujeres dos hondos precipicios: 
la ambición y el amor, con dulces lazos 

de flores, las arrastran al abismo. 
IV. 

¿Por qué soy ¡nfelii?-¡Porque he «reído 
I en la felicidad, 

y porque ha sido el lema de mi vida. 
s^vaM y siempre «mar! 

Yo no quiero quererte. Mis amores 
han pasado yá á ser dulces recuerdos. 
Tu eres sólo la sombra 
de la tuujei que idolatré y ha muerto. 

,VI. , 
¿Por.quéante.el mundo disimulas t^nto, 

si pecas âhfeDiOs con nuestro amoir?' 
'Com^iidij'qtte pwiáreí pora el muiMio, 

> : . ; . siendo'saíití» sínte J)ios. 
PisiBjulando mientes, y mintiendo 

aumentas de tu culpa la ezten.-.ión. 
• .Confiesa-", que el pecado se perdooa 

Wnque no se perdona al pecador. 
H. M&NRIQVE. 

CRÓNICA 

1236 empleados de corto sueldo, 
existe abora etitre doctores y Ucea 


